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TERCER,\ Y nrmA PROrlSIO~ DE CURAT03 , 

connEsrONDIEUE AL CONCtllSO CO'.'<!VOC.\DO. 

EN 30 DE NO\'IEllDRE DE 1806 , PUBLICA· 

'.· DA. EN EL CONSEJO DE LA GOBERNACION 

. EN 12 DE JULIO DE 1858, 
-~;¡¡~ 

Illescas: á D. Vicente Zamora, Cu-
ra de Leganés. · 

Piolo; á D. lUanuel Clemente del 
Cerro, Cura de Parla. 

'· Vallecas; á D. Pedro Antonio Sa-
. ·las, Cura de Aravaca. • 

Casarrubios del Monte: á D. Euse
. · hio del Pozo Torrcilo, Cura <le Lora n

ea de Tajuila. 
Navahcrmosa: á D. Angel García 

Calzadilla, Cura de Orusco. . 
Santa Cruz del Retamar: á D. Ra

mon 'Feodoro Valle, Cura de Polan. 
San Felipe de Brihucga: á D. -~la

riano Gal vez, Cura de Elche de la 
Sierra. 
. Cebolla: á D. lliginio • Rosado, 
Cura de V1llaconejns. 

Valdemorillo: á D. )fariano Fortu
no, Cura del Viso ele lllésras. · 

. Talarrubiás; á D. Agapilo Roma-
no y Aceituno, Cura de Azulan. 

Cedillo: á D. Viclor Muí1oz, Cura 
de Cerralvo. 

Año ver de Tajo : .á O. Ca yC'tano Xi
meno, Cura de Colladomeuiano, 

Ilalconete: á D. José )laria Rol
Jan, Cura de i\Iolinícos. 

r,;unos. 

Yuncler: al Lic. D. Lázaro Prieto 
y Celada, Presbítero. 

Valdarachas: á D. Viclor Lazcano, 
Tonsurado. 

Iluerla de Vahlecarábanos: al Li
cenciado D. Julian Alcázar, Presbilero 
del Arzobispado. · 

Covisa: á D. Juan Muiioz y Arias, 
Tonsurado del Arzobispado. 

Xombela: á D. Felix Je Francisco 
Deleito, Tonsurado del Arzobispado . 

l\Iohedas: á D . .Pcdro Iluiz, Presbíle
ro esclauslrado del Arzobispado • 

B~lmonle de Tajo: á D. ·vicenle Ga
roz, Presbítero del Arzobispn<lo. 

Atanzon: á D. Tadeo .Marlrnez, 
Presbítero. 

Peal de Becerro: á D. Andrés Eloy 
Pcralvo y lllanco, Tonsurado. 

Los agrnciadog con los Curatos es
presatlos solicitarán de la Cancillería del 
Ministerio de Gracia y Juslicia la Real 
cédula de presenlacion, y con ella, 
por nJedio de esta Secretaria de Con
cursos, la in~lilucion canónica; lodo á 
la mayor posible brevedad, con C'I fin 
de q11c denlro de dos mC'SC'S, contados 
desde esta fc_cha. estén posesionados 
de sus respectivos Curatos, s,!gun prác
tica del Arzobispado; en la inlcligcncia 
de que si no lo hacen les parará per-


